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Programas de Programas de ÁÁmbito Penitenciariombito Penitenciario

““Programas de intervenciProgramas de intervencióón  n  
en el en el áámbito penitenciario.mbito penitenciario.
Experiencias innovadorasExperiencias innovadoras””

Ciudadanía, derechos 
y salud mental. 

Protección jurídica y 
atención socio-sanitaria
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Federació Catalana d'Associacions

de Familiars de Malalts Mentals



PRESENTACIONPRESENTACION
FundaciFundacióón Manantialn Manantial

•• ÁÁmbito estatal, declarada de finalidad benmbito estatal, declarada de finalidad benééficofico--asistencial en 1995 por el asistencial en 1995 por el 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

•• Nuestra Nuestra MISION:MISION: atenciatencióón social e integral a las personas con trastornos n social e integral a las personas con trastornos 
mentales graves (TMG)mentales graves (TMG)

•• Surge del Surge del Movimiento asociativo de FamiliaresMovimiento asociativo de Familiares de Madrid de Madrid 

•• ONG  ONG  colaboradora  y financiada por Instituciones Pcolaboradora  y financiada por Instituciones Púúblicasblicas, y privadas, y privadas
•• Desarrolla un Desarrolla un PROGRAMA DE TUTELAPROGRAMA DE TUTELA de personas incapacitadas por de personas incapacitadas por 

TMGTMG
•• Fundadora y presidencia de la AsociaciFundadora y presidencia de la Asociacióón estatal  n estatal  FUTUPEMAFUTUPEMA

•• RECURSOS SOCIALESRECURSOS SOCIALES para personas TMGpara personas TMG



Con la 
colaboración



Otros programas de la entidad

ORGANISMO TUTELAR

C ESPECIAL DE EMPLEO
EMPLEO CON APOYO

VOLUNTARIDO

FORMACION

DOCENCIA



PLAN ESTRATEGICOPLAN ESTRATEGICO
Nuevo ProgramaNuevo Programa

PROGRAMAS
DE ÁMBITO PENITENCIARIO

“ …vivimos en el siglo XXI y nos preciamos de tener una democracia que ha 
puesto los derechos humanos en el frontispicio de nuestro sistema…”



EvoluciEvolucióón media de poblacin media de poblacióón reclusan reclusa
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por 100.000 por 100.000 
habitanteshabitantesAAññoo

ESTUDIO Y SITUACION   ESTUDIO Y SITUACION   



ESTUDIO Y SITUACION   ESTUDIO Y SITUACION   
Fecha 3.11.08Fecha 3.11.08

TOTAL TOTAL 72.922 personas Centro penitenciarios personas Centro penitenciarios 

3.2% CON CON ingresos.  ingresos.  Estimación de     2.333 personas

14.4% 14.4% SINSIN ingresos.  Estimaciingresos.  Estimacióón de n de 10.500 10.500 personaspersonas

Informe  de Prevalencia de personas con TMG, con antecedentes psiquiátricos 



PREOCUPA + ACCIPREOCUPA + ACCIÓÓNN

1.1.--PoblaciPoblacióón reclusa con unos n reclusa con unos porcentajes de crecimiento porcentajes de crecimiento 
muy elevados.  Actualmente  reclusos muy elevados.  Actualmente  reclusos 72.922 72.922 ..-- Ministerio del InteriorMinisterio del Interior

2.2.-- El El 25,6% 25,6% de los internos (de los internos (es decir: uno de cada cuatroes decir: uno de cada cuatro
tiene recogido tiene recogido uno o varios diagnuno o varios diagnóósticos psiquisticos psiquiáátricostricos en en 
su historia clsu historia clíínica.nica.

3.3.-- Con diagnostico deCon diagnostico de Trastorno Psicotico Trastorno Psicotico 3.4 %3.4 % en los  en los  
Centros penitenciarios.Centros penitenciarios.-- 2.474   personas2.474   personas
En un Centro Penitenciario de En un Centro Penitenciario de 1000 internos1000 internos…………34 enfermos34 enfermos

4.4.-- En los En los HospHosp PsiquiPsiquiáátricos Penitenciarios, tricos Penitenciarios, 545 personas545 personas
1.1.-- BarcelonaBarcelona………………………….     70 .     70 UHPP, Transferencias CataluUHPP, Transferencias Cataluññaa
2.2.-- Alicante Alicante FoncalentFoncalent……..   391 ..   391 Juzgado vigilancia penitenciariaJuzgado vigilancia penitenciaria..--
3.3.-- SevillaSevilla…………………………………… .184.184



COMUNIDADES AUTONOMASCOMUNIDADES AUTONOMAS
Fecha 3.11.2008Fecha 3.11.2008

3.0623.062

EstimaciEstimacióón n 
4. 2 %4. 2 %

Otros Otros 
DiagnDiagnóósticossticos

8.8238.823

EstimaciEstimacióón n 
12.1  %12.1  %
PatologPatologíía a 

dual dual 

2.4792.479
233233
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88

3434
311311
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341341
260260
8383
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112112
99
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7272
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8787

554554

EstimaciEstimacióón n 
3. 4%3. 4%

TrastornoTrastorno
psicoticopsicotico

Comunidades Comunidades 
AutAutóónomasnomas

Total Total 
GeneralGeneral

EstimaciEstimacióón n 
25. 6 %25. 6 %

Diagnostico Diagnostico 
psiquipsiquiáátricotrico

EstimaciEstimacióón n 
12. 8 %12. 8 %
Trastorno Trastorno 
Afectivos Afectivos 

EstimaciEstimacióón n 
9. 4 %9. 4 %

Trastorno Trastorno 
personalidadpersonalidad

AndalucAndalucíía a 16.30416.304 4.1744.174
AragAragóón n 2.5432.543 651651
Asturias Asturias 1.6131.613 413413
Baleares Baleares 2.1042.104 539539
C. C. A.CeutaA.Ceuta 325325 8383
C. A. Melilla C. A. Melilla 279279 7171
Canarias Canarias 3.3013.301 845845
Cantabria Cantabria 795795 203203
C. La Mancha C. La Mancha 2.4352.435 623623
CastillaCastilla--LeLeóón n 7.6427.642 1.9561.956
CataluCataluñña a 10.03610.036 2.5692.569
Extremadura Extremadura 1.5131.513 387387
Galicia Galicia 4.9834.983 1.2761.276
La Rioja La Rioja 407407 104104
Madrid Madrid 9.1509.150 2.3422.342
Murcia Murcia 1.0021.002 256256
Navarra Navarra 248248 6363
PaPaíís Vasco s Vasco 1.3761.376 352352
Valenciana Valenciana 6.8666.866 17581758
TOTALESTOTALES 72.92272.922 18.66818.668 9.3349.334 6.8546.854



ANALISIS ANALISIS 
EvoluciEvolucióón penaln penal

GRUPO DE ESTUDIOS DE POLGRUPO DE ESTUDIOS DE POLÍÍTICA CRIMINALTICA CRIMINAL
Revista Española de Investigación Criminológica. Artículo 2, Número 6 (2008)

1.- El incremento de penas por parte del nuevo Código Penal 1995
Nuevo marco penológico del Código penal, el tiempo medio de estancia en 

prisión se ha casi duplicado desde la vigencia, penas mas elevadas mismo delitos
En el año 1996…… 9.7 meses en prisión
En el año 2004……16.7 meses en prisión

2.- La insuficiente utilización de las nuevas penas alternativas previstas
• Trabajos en Beneficio de la Comunidad
• Suspensión ordinaria de la pena, hasta condenas de 2 años de prisión
• Establecer  tanto la suspensión como la sustitución de la pena, 

pudiendo ir acompañadas de medidas de seguridad

3.- La  aplicación minoritaria los mecanismos de reeducación y 
reinserción previstos por la legislación penal y penitenciaria

LIBERTAD CONDICIONAL
En año 1996 se concedían un  25.8 % 
En año 2006,se concedieron    11.7 %

4.- Reformas penales del 2003 y 2004 por lo que hace principalmente al 
endurecimiento de las penas en materia de violencia doméstica



ANALISIS ANALISIS 
EvoluciEvolucióón Socion Socio--sanitariasanitaria

1.1.-- Abril 85 Informe de ComisiAbril 85 Informe de Comisióón Ministerial para la Reforma n Ministerial para la Reforma 
PsiquiPsiquiáátrica.trica. Proponiendo un nuevo modelo de atención a la salud 
mental comunitaria e integrado en la Sanidad y con la colaboración de los 
Servicios Sociales. Después Ley general de Sanidad. 86

Comité de Estudio de la Problemática Jurídico-Asistencial del Enfermo Mental, 

2.2.-- En los aEn los añños 90os 90, se produce un estancamiento en las políticas de salud mental. 
Las Comunidades AutLas Comunidades Autóónomasnomas conforman unas prioridades en materia de Sanidad y de 
Serv Sociales,  donde la salud mental va a ocupar un papel minoritario en la 
planificación, priorización y su financiación, 

El valor terapéutico basada en nuevos fármacos, y destacando   aumento del gasto relativo en salud mental 

33..-- A partir de los primeros aA partir de los primeros añños del siglo XXI,os del siglo XXI, en algunas C. Autónomas, 
se ha comenzado con una asignación presupuestaria establecida, y han desarrollado 
progresivamente los Recursos de Apoyo Social (Madrid, Andalucía, etc.,) y en otras 
comunidades (Ej. Castilla La Mancha, Extremadura, etc) han comenzando a crear 
nuevos recursos y programas y recursos de atención a la salud mental comunitaria.-

Planes de Salud mental de las Comunidades Autónomas



Problemas pendientes de solución en salud mental
Insuficiencia de recursos humanos especializados en salud mental.
Insuficientes recursos de rehabilitación y reinserción social de calidad.
Faltan en algunos territorios programas específicos bien desarrollados para 
grupos especialmente vulnerables (penados y penadas.).
Faltan una oferta más equitativa y mayor colaboración entre Comunidades 
Autónomas y otras Administraciones (Instituciones penitenciarias).
Deficiencias en la organización de la información, coordinación y evaluación 
del sector de salud mental.
Necesidad de una articulación más transversal y cooperativa de la red de 
salud mental en el ámbito del área sanitaria (servicios sociales, atención 
primaria, atención especializada y rehabilitación y reinserción social), que 
tenga en cuenta las necesidades específicas de las personas objeto de 
atención por este sector sanitario.
Insuficiente desarrollo de los aspectos de prevención y de promoción de la 
salud mental, así como las tareas a llevar a cabo «en y con» la comunidad.

4.4.-- Ministerio de Sanidad. 2007Ministerio de Sanidad. 2007
««Estrategia en Salud Mental del Sistema Nacional de SaludEstrategia en Salud Mental del Sistema Nacional de Salud»»

ANALISIS ANALISIS 
EvoluciEvolucióón Socion Socio--sanitaria IIsanitaria II



SENSIBILIZA  + ACCIONSENSIBILIZA  + ACCION
CUESTIONESCUESTIONES

•• ¿¿ Se ha convertido la PrisiSe ha convertido la Prisióón en una n en una ““ALTERNATIVAALTERNATIVA”” ante las anteriores ante las anteriores 
DEFICIENCIA, y DEFICIENCIA, y FALTA DE RECURSOS SANITARIOSFALTA DE RECURSOS SANITARIOS y dispositivos de y dispositivos de 
integraciintegracióón  y participacin  y participacióón comunitaria?n comunitaria?

•• ¿¿Existe los medios y una eficacia en el seguimiento y Existe los medios y una eficacia en el seguimiento y CONTINUIDAD DE CONTINUIDAD DE 
CUIDADOSCUIDADOS para para prevenir situacionesprevenir situaciones que lleven a  la Persona con TMG a la que lleven a  la Persona con TMG a la 
privaciprivacióón de libertad?n de libertad?

•• ¿¿Recibe la persona con TMG  en prisiRecibe la persona con TMG  en prisióón una n una atenciatencióón  con los mismos n  con los mismos 
derechos derechos a la que le es ofertada a otros ciudadanos enfermos?a la que le es ofertada a otros ciudadanos enfermos?

•• ¿¿ Se promocionan Se promocionan medidas alternativosmedidas alternativos que puedan ser ofrecidos como que puedan ser ofrecidos como 
sustitutivos a las medidas de seguridad privativas de libertadsustitutivos a las medidas de seguridad privativas de libertad

•• ¿¿ Se plantean Se plantean medidas  de rmedidas  de réégimen abierto y de apoyo a la excarcelacigimen abierto y de apoyo a la excarcelacióón  y n  y 
pueden acceder a lapueden acceder a la LIBERTAD CONDICIONALLIBERTAD CONDICIONAL las personas con TMG las personas con TMG o o 
cumplen las condenas cumplen las condenas ííntegramente?ntegramente?

•• ¿¿ Existe un Existe un seguimiento individualizado e intervenciseguimiento individualizado e intervencióón coordinadan coordinada con los con los 
Servicios de Salud Mental para favorecer la reincorporaciServicios de Salud Mental para favorecer la reincorporacióón  social en la n  social en la 
comunidad ?comunidad ?



¿¿ NUEVA NUEVA 
InstitucionalizaciInstitucionalizacióón n 
PsiquiPsiquiáátrica Penitenciariatrica Penitenciaria

del siglo XXIdel siglo XXI ??

SENSIBILIZA  + ACCIONSENSIBILIZA  + ACCION
CUESTIONES BUSCANDO RESPUESTASCUESTIONES BUSCANDO RESPUESTAS



Des Des –– institucionalizainstitucionaliza
+ Acci+ Accióón n 

PsiquiPsiquiáátrica trica PenitenciariaPenitenciaria
“…Nos sentimos y somos responsables con el trabajo que hacemos  y por eso hemos 
considerado prioritario hacer un plan de actuación  con los enfermos mentales en prisión, 
no sólo por la distorsión que  producen en un sistema no preparado para abordar esta 
realidad,  sino también por el sufrimiento que sufren quienes padecen estas patologías  y 
no se encuentran en el medio que más les puede ayudar a afrontarlas…”

MERCEDES GALLIZO. Sep 2007



CONFIRMA + ACCIONCONFIRMA + ACCION

estestáá dispuesta, con una dispuesta, con una colaboracicolaboracióón mutua con n mutua con 
las Institucioneslas Instituciones implicadas y entidades privadas implicadas y entidades privadas 
sensibilizadas, en coordinacisensibilizadas, en coordinacióón permanente con los n permanente con los 
Centros Penitenciarios, y Servicios Sociales y Servicios Centros Penitenciarios, y Servicios Sociales y Servicios 
Sanitarios, promover recursosSanitarios, promover recursos

Plan Integral de IntervenciPlan Integral de Intervencióón n 
para Personas con TMGpara Personas con TMG

en el en el ÁÁmbito Penitenciariombito Penitenciario
Programas Alternativos a La Programas Alternativos a La 

InstitucionalizaciInstitucionalizacióón Psiquin Psiquiáátricatrica
PenitenciariaPenitenciaria



Objetivos GeneralesObjetivos Generales
• Objetivo 1. Garantizar a las personas con TMG en el Ámbito penitenciario  
una resocialización con la  COORDINACION  Y  con utilización de los 
Servicios sanitarios y Sociales desde la perspectiva de la continuidad de desde la perspectiva de la continuidad de 
cuidados como elemento de calidad integral, en una participacicuidados como elemento de calidad integral, en una participacióón CON Y n CON Y 
PARA la comunidadPARA la comunidad.-

Objetivo 2. Mejorar la calidad de vida de las personas con TMG, así como 
el de sus allegados.

Objetivo 3.  Iniciar una oferta de Programas Alternativos a las 
necesidades de la población con TMG en el ámbito penitenciario de manera 
efectiva y eficiente.

Objetivo 4. Aumentar el grado de conocimiento e información a las 
personas con TMG en el Ámbito penitenciario y su entorno cercano

Objetivo 5. Potenciar en los profesionales el conocimiento especializado  
a través de la formación e investigación



CaracterCaracteríísticassticas

•• PROGRAMAS  VARIOS  PROGRAMAS  VARIOS  CENTRADA EN LA PERSONA CENTRADA EN LA PERSONA 
con TMG con TMG 

•• SEGUIMIENTO ISEGUIMIENTO INDIVIDUALIZADONDIVIDUALIZADO CON LA PERSONA EN CON LA PERSONA EN 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL PENALPROCEDIMIENTO JUDICIAL PENAL, , desde las itinerarios del desde las itinerarios del 
detenido, su estancia en prisidetenido, su estancia en prisióón o hospital penitenciario y posterior n o hospital penitenciario y posterior 
reincorporacireincorporacióón socialn social

•• Promoviendo una intervenciPromoviendo una intervencióón n INTEGRALINTEGRAL

•• Entidad  de ONG con CALIDAD  EFQMEntidad  de ONG con CALIDAD  EFQM

•• COLABORACION  para COLABORACION  para UNIR ESFUERZOSUNIR ESFUERZOS en este nuevo  en este nuevo  
reto reto 



Proceso de la persona con TMG Proceso de la persona con TMG 
en el en el ÁÁmbito Penitenciariombito Penitenciario

SITUACIONES SITUACIONES 
PREVIASPREVIAS

DETENIDO Y DETENIDO Y 
PROCEDIMIENTO PROCEDIMIENTO 

JUDICIALJUDICIAL

PRISION  O PRISION  O 
HOSPITALHOSPITAL

PENITENCIARIOPENITENCIARIO

EXEX
CARCELCARCEL--
ACCIACCIÓÓNN

INTERVENCION INTEGRALINTERVENCION INTEGRAL
JurJuríídica, Psicoldica, Psicolóógica, Educativa, Social, Administrativagica, Educativa, Social, Administrativa



LLííneas estratneas estratéégicasgicas

7. CORRESPONSABILIDAD SOCIAL

1.- PROMOCIÓN Y PREVENCION

2.- ATENCIÓN INTEGRAL Y REINSERCION 

3.- COORDINACIÓN

4.- FORMACIÓN Y DOCENCIA

5.- INVESTIGACIÓN

6.- EVALUACION Y CALIDAD



ÁÁmbitos actuacimbitos actuacióónn

• COMUNIDAD

• JUSTICIA

• MEDIO ABIERTO  y  MEDIDAS ALTERNATIVAS 

• PRIVACION DE LIBERTAD

“… pero mientras las cosas no cambien,
haremos todo lo que esté en nuestra mano, 
para tratar lo mejor posible este problema..”

Mercedes Gallizo. 2007



ESTRATEGIASESTRATEGIAS
AMBITOSAMBITOS JUSTICIAJUSTICIA

MEDIO ABIERTO Y MEDIO ABIERTO Y 
MEDIDAS MEDIDAS 
ALTERNATIVAS ALTERNATIVAS 

PRIVACION PRIVACION 
DE LIBERTADDE LIBERTAD

Centro Centro 
penitenciariopenitenciario

COMUNIDADCOMUNIDAD

PROMOCION Y PROMOCION Y 
PREVENCION Y PREVENCION Y 
NO ESTIGMACIONNO ESTIGMACION

MEDIACION PENAL MEDIACION PENAL 

Curso ABOGADOS Curso ABOGADOS 
DE OFICIODE OFICIO

MEDIDAS DE MEDIDAS DE 
SEGURUDADSEGURUDAD

SUSTITUCIONSUSTITUCION

DESDES
INSTITUCIONALIZACIONINSTITUCIONALIZACION
PsiquiPsiquiáátrica trica 
PENITENCIARIAPENITENCIARIA
INDIVIDUALINDIVIDUAL

Situación de Riesgo
SINGULARIDADSINGULARIDAD
CONTIN.  DE CUIDADOSCONTIN.  DE CUIDADOS
SENSIBILIZACION SENSIBILIZACION 
SOCIALSOCIAL

ATENCION INTEGRAL Y ATENCION INTEGRAL Y 
REINSERCION SOCIALREINSERCION SOCIAL

LOCALIZACION LOCALIZACION 
PERMANENTEPERMANENTE

EQUIPO MEDIACION EQUIPO MEDIACION 
COMUNITARIACOMUNITARIA
Transito Asertivo

TRABAJOS EN TRABAJOS EN 
BENEF COMUNIDADBENEF COMUNIDAD

VIVIENDA VIVIENDA 
TRANSITORIATRANSITORIA

REHABILITACION REHABILITACION 
PSICOSOCIAL Y PSICOSOCIAL Y 
LABORALLABORAL PAIEM
(Reincorporación Social)

PERMISOS SALIDASPERMISOS SALIDAS

ORIENTACION E ORIENTACION E 
INFORMACIONINFORMACION
((OIRteOIRte +)+)

APOYO FAMILARAPOYO FAMILAR

COORDINACION COORDINACION 
INSTITUCIONALINSTITUCIONAL

•Colegio de Abogados
•Juzgados de los penal
•Juzgados de vigilancia 
penitenciaria
•Ministerio de Fiscalía

Ministerio del Interior Ministerio del Interior 
MEDIO ABIERTOMEDIO ABIERTO

•Ministerio Interior. 
SANIDAD PENITENCAIRIA  

Red DE SALUD MENTALRed DE SALUD MENTAL
Red Recursos  Red Recursos  
SERVICIOS SOCIALES  SERVICIOS SOCIALES  
ESPECIALIZADOSESPECIALIZADOS

FORMACION Y FORMACION Y 
DOCENCIADOCENCIA

Curso de FormaciCurso de Formacióónn
PROFESIONALES PROFESIONALES 
PENITENCIARIOS PENITENCIARIOS 

FormaciFormacióón CONTINUADA n CONTINUADA 
PROFESIONALES RECURPROFESIONALES RECUR
FORMACIFORMACIÓÓN PRACTICA N PRACTICA 

DE ALUMNOSDE ALUMNOS

INVESTIGACIONINVESTIGACION Proyecto descriptivoProyecto descriptivo
INVESTIGACIONINVESTIGACION

EVALUACION Y EVALUACION Y 
CALIDADCALIDAD

Modelo EFQM de Modelo EFQM de 
ExcelenciaExcelencia

CORRESPONSABILIDAD CORRESPONSABILIDAD 
SOCIALSOCIAL

ORGANISMO  ORGANISMO  
TUTELARTUTELAR

VOLUNTARIADO VOLUNTARIADO 
PARTICIPACIONPARTICIPACION
FINANCIACIONFINANCIACION



COORDINACION de PROGRAMAS (PrevenciCOORDINACION de PROGRAMAS (Prevencióón, Prisin, Prisióón, Reinsercin, Reinsercióón)n)

MEDIDAS ALTERNATIVAS / MEDIO ABIERTO        MEDIDAS ALTERNATIVAS / MEDIO ABIERTO        
Servicios Sociales Penitenciarios     /        CISServicios Sociales Penitenciarios     /        CIS PRIVACION DE LIBERTAD PRIVACION DE LIBERTAD 

Centros Penitenciarios            Centros Penitenciarios            
Preventivo   2º 3º grado

PREVENCIONPREVENCION

INVESTIGACIONINVESTIGACION

ORIENTACIONORIENTACION

Ser. Sociales Ser. Sociales 
Especializado

SanidadSanidad

SMSM

MEDIACION MEDIACION 
PENALPENAL

5 plazas en
MINIRESIDENCIA

Estancia  de Estancia  de 
LOCALIZACION LOCALIZACION 
PERMANENTEPERMANENTE

PERMISOS PERMISOS de  de  

SALIDASSALIDAS

Pers TMG 
y familia

DOCENCIADOCENCIA

VOLUNTARIADOVOLUNTARIADO

ORGANISMO TUTELARORGANISMO TUTELAR

LocalizaciLocalizacióón n 
permanentepermanente

EmpleoEmpleo

Programas de intervenciProgramas de intervencióón  integral con personas con TMG en el n  integral con personas con TMG en el áámbito penitenciariombito penitenciario

TRAB. BENEFICIO TRAB. BENEFICIO 
COMUNIDADCOMUNIDAD

MINRESIDENCIAS / PISOS 
CRPS / C. DIA / E. APOYO / 

CR Laboral

TBC Traba TBC Traba BfBf ComunidadComunidad

Privativa libertadPrivativa libertad
H. PSIQ /  HPPH. PSIQ /  HPP

EQUIPO REHABILITACION EQUIPO REHABILITACION 
PSICOSOCIAL Y LABORALPSICOSOCIAL Y LABORAL

Libertad  Libertad  
condicionalcondicional

SustituciSustitucióónn

VIVIENDA VIVIENDA 
TRANSITORIATRANSITORIA

MEDIDAS DE MEDIDAS DE 
SEGURIDADSEGURIDAD

MEDIADIORES MEDIADIORES 
COMUNITARIOS COMUNITARIOS 

TRANSITO ASERTIVOTRANSITO ASERTIVO

C. E. EMPLEOC. E. EMPLEO

FORMACIONFORMACION

Tratamiento ambulatorioTratamiento ambulatorio

APOYO A FAMILIASAPOYO A FAMILIAS

INSERCCIONINSERCCION LABORALLABORAL



LLíínea estratnea estratéégica 1.A gica 1.A 

1.1.-- PROMOCIONPROMOCION

“moralmente me parece indigno y que políticamente creo que revela una 
forma equivocada de entender el mundo y los problemas que genera la forma de 
vida de la sociedad Moderna”.



ÁÁmbito Comunitariombito Comunitario
LLíínea estratnea estratéégica 1.Bgica 1.B

1.1.-- PREVENCIONPREVENCION

OBJETO 

Evitar la entrada en Prisión para delitos no graves de personas con TMG

Aumentar las medidas alternativas según la legislación  

2. CURSO ““El trastorno mental grave y el delitoEl trastorno mental grave y el delito””,, para Impartirse 
Centro de Estudios Judiciales;  Ministerio Fiscal; Colegios de Abogados.
Inclusión, dentro del Programa de acceso al turno de oficio penalturno de oficio penal en los Colegios ofic Abogados

ACTIVIDADES

1.- Propuesta  de ATENCION SINGULAR en programas de 
CONTINUIDAD DE CUIDADOS DE LOS SERVICIOS DE SALUD MENTAL,  
a las personas vulnerables

““Cuando una persona con TMG ingresa en  Centro penitenciario o HoCuando una persona con TMG ingresa en  Centro penitenciario o Hospital spital 
PsiquiPsiquiáátrico Penitenciario,  posiblemente ha fracasado  un sistema de ptrico Penitenciario,  posiblemente ha fracasado  un sistema de prevencirevencióónn".".



ÁÁmbito Justiciambito Justicia

MEDIACION PENALMEDIACION PENAL
Sistemas alternativosalternativos de resolución de conflictos

Objetivo de la MEDIACION PENAL es entre la victima del delito  y el 
inculpado /penado,  y mejorar la relación entre ellos y la justicia y la 
comunidad 
La reparación consiste en alguna de las tres formas que prevé el artículo 110 del Código Penal:

- La restitución.
- La reparación del daño.
- La indemnización de perjuicios materiales y morales.

El programa de mediación el infractor y la victima participan participan 
voluntariamente y activamentevoluntariamente y activamente en el proceso de mediación 

Para la vPara la vííctimactima
- Puede propiciar que se tengan en cuenta sus intereses y necesidades particulares a 
la hora de participar en la resolución de conflictos.
- Puede ser reparada de los daños y perjuicios morales o materiales sufridos y ser 
recuperado la tranquilidad personal.
- Tiene la oportunidad de expresar emociones y sentimientos, explicarse



ÁÁmbito Justiciambito Justicia

MEDIACION PENALMEDIACION PENAL IIII
�Para el inculpado/penado

- Asume la responsabilidad de su actuación tomando 
conciencia  de las consecuencias para la víctima.

- Participa en la investigación | búsqueda de soluciones
al conflicto y disfruta de un marco apropiado para concretar
la manera de compensar y reparar a la víctima.

- Puede favorecer la aplicación de las circunstancias 
atenuantes de la responsabilidad penal, la sustitución y/o la 
suspensión de  las penas privativas de libertad, como también 
de beneficios penitenciarios. 



ÁÁmbito Comunidadmbito Comunidad

1.c. ERRADICACION  ESTIGMA1.c. ERRADICACION  ESTIGMA

ACTIVIDADES 
derivación continuada a los servicios de salud mental, como otro ciudadano

Sesiones de sensibilización en Centro Educativos,  sobre las Personas con TMG, 
Concursos participativos: Realización de un graffiti por parte de  jóvenes y nuestros 

usuarios, en una de las paredes de un centro
Jornadas y formación continuada

“El peso de los estigmas sociales sobre los pacientes enfermos mentales es todavía 
estremecedor, pero el desprecio hacia estas personas y la demanda de aislamiento no es 
la solución”.

EstigmatizaciEstigmatizacióón social: el prejuicio por parte de   SERVICIOS DE SAUD n social: el prejuicio por parte de   SERVICIOS DE SAUD 
MENTAL, y tambiMENTAL, y tambiéénn una falta  de conocimiento de sus caracteruna falta  de conocimiento de sus caracteríísticas los sticas los 
puede dejar en  un aislamiento en las actividades del Centro Penpuede dejar en  un aislamiento en las actividades del Centro Penitenciarioitenciario

ERRADICA + ACCIONERRADICA + ACCION



ÁÁmbito Justicia mbito Justicia 

2. ATENCION INTEGRAL2. ATENCION INTEGRAL
LOCALIZACION   PERMANENTELOCALIZACION   PERMANENTE

La localizaciLa localizacióón permanente, n permanente, se puede se puede 
realizar realizar en su propio domicilioen su propio domicilio, o bien en , o bien en 
otro lugar indicadootro lugar indicado,, si por dificultades en el si por dificultades en el 
entorno familiar, o por deberes o prohibiciones entorno familiar, o por deberes o prohibiciones 
del Juzgado, segdel Juzgado, segúún Art. 83 de CPn Art. 83 de CP

Ley Orgánica, 15 / 2003,  y del  RD 515/2005, Siendo un a nueva forma RD 515/2005, Siendo un a nueva forma 
de pena leve y alternativa, privativa de libertadde pena leve y alternativa, privativa de libertad.- Es la ejecución de una 
pena sin ingresar en un Centro penitenciario, con la obligación impuesta al 
penado de permanecer en un determinado  lugar sin abandonarlo. 

Cada persona podría llegar a  los 30 días  de localización  permanente 



ÁÁmbito penitenciariombito penitenciario

2. ATENCION INTEGRAL2. ATENCION INTEGRAL

“ Es una exigencia ética y moral tratar a estos enfermos como personas 
que sufren temporalmente por su enfermedad, 
pero que pueden realizar una vida integrada y útil socialmente”

PAIEMPAIEM
Programa de Atención Integral a Enfermos Mentales

en los centro penitenciarios
A.A.-- Fase de REHABILITACION Fase de REHABILITACION 
PSICOSOCIAL Y LABORALPSICOSOCIAL Y LABORAL

EvaluaciEvaluacióón y Elaboracin y Elaboracióón de PLAN INDIVIDUAL DE REHABILITACIONn de PLAN INDIVIDUAL DE REHABILITACION
RealizaciRealizacióón de programas bn de programas báásicos de intervencisicos de intervencióón siguientes:n siguientes:

Programa de educaciPrograma de educacióón para la salud:n para la salud:
Programa de  auto cuidado y AVDPrograma de  auto cuidado y AVD
Programa de  mejora de dPrograma de  mejora de dééficit cognitivos.ficit cognitivos.
Programa de psicoeducaciPrograma de psicoeducacióón.n.
Programa de intervenciPrograma de intervencióón grupal en los sn grupal en los sííntomas psicntomas psicóóticosticos



REDES DE
RESOLICIACION  para

RECLUSO/AS
3R

Reciclar
Reutilizar
Reducir

Promover el desarrollo de acciones que permitan Promover el desarrollo de acciones que permitan Coordinarse Coordinarse 
entre Servicios Sociales y sanitarios de los  Centros entre Servicios Sociales y sanitarios de los  Centros 
Penitenciarios con los recursos especPenitenciarios con los recursos especííficos de Salud Mental y ficos de Salud Mental y 
Servicios SocialesServicios Sociales, a fin de dar acogida a las personas con TMG que , a fin de dar acogida a las personas con TMG que 
abandonan o  pueden  abandonan o  pueden  ser excarceladosser excarcelados

PAIEM  PAIEM  
B. Fase de REINCORPORACION B. Fase de REINCORPORACION 

SOCIALSOCIAL



ÁÁmbito penitenciariombito penitenciario
PERMISOS DE SALIDASPERMISOS DE SALIDAS

Es un recurso residencialrecurso residencial alternativo 
que funciona con una alta 
supervisión, situado  en una  
VIVIENDA  O MINIRESIDENCIA 

Se reservan  5 PLAZAS, 
y se pueden beneficiar
30 personas diferentes

Se pretende conseguir, que las personas 
que puedan SER BENEFICIARIOS DE 
SALIDAS ORDINARIAS por permisos 
penitenciarias, y no tengan o no pueda salir 
al entorno familiar, puedan tener acceso a 
un lugar  residencial que les garantice el 
alojamiento, manutención y atención, 

Son derivados desde Centro Penitenciario, 
tras aprobación por Junta de tratamiento y 
en coordinación con  la entidad.-



Viviendas  de alta supervisión, situada en la ciudad de 5 plazas,  que 
pueden ser derivados desde centro penitenciario, tras aprobación por 
junta de tratamiento y en coordinación con Manantial,  personas sin 
apoyo social.-
FUNCION:
•Promoción, en su caso, de medidas judiciales de protección legal. 
•Promover un cambio regimental, la libertad condicional, el cese o un cambio 
en la medida de seguridad que si viene cumpliendo
ACTIVIDADES   
• Entrenamiento en el desarrollo de AVD.
• Impulsar el soporte familiar para facilitar la reinserción social.
• Promover la integración comunitaria.
• Desarrollo de un programa de educación para la salud.
• Derivación progresiva y a los servicios de Salud mental y Recursos 
específicos  de rehabilitación, familia o alternativas residenciales, una 
vez extinguida la pena o la medida de seguridad impuesta

ÁÁmbito medidas alternativas  mbito medidas alternativas  
y medio abiertoy medio abierto

VIVIENDA DE TRANSICIONVIVIENDA DE TRANSICION



ÁÁmbito medidas alternativas y medio abiertombito medidas alternativas y medio abierto
MEDIACION COMUNITARIA
TRANSITO ASERTIVO COMUNITARIO

Ofrecen a los Ofrecen a los óórganos jurisdiccionales rganos jurisdiccionales 
penales un procedimiento que garantice penales un procedimiento que garantice 
el seguimiento y la informaciel seguimiento y la informacióón sobre n sobre 
las personas a las que se le ha impuesto las personas a las que se le ha impuesto 
medidas de seguridad,medidas de seguridad, a fin de facilitar la a fin de facilitar la 
decisidecisióón sobre el trn sobre el tráánsito de una a otra nsito de una a otra 
medida , o la conclusimedida , o la conclusióón del tratamienton del tratamiento

Promueve unas relaciones fluidas de colaboración con los 
servicios sociales y sanitarios penitenciarios y LOS RECURSOS 
COMUNITARIOS DE SALUD MENTAL Y SERVICIOS SOCIALES, en una 
CONTINUIDAD DE CUIDADOSCONTINUIDAD DE CUIDADOS a fin de influir en la ejecución de las medidas de 
seguridad en particular y en las  medidas alternativas a la prisión en general, 
derivando hacia  la atenciderivando hacia  la atencióón los servicios comunitariosn los servicios comunitarios

Es un Equipo DE APOYO SOCIAL  interdisciplinar que pretende
un seguimiento individualizado, que acompaña la intervención 
con el usuario y que fomentan la autonomía en el  entorno 
social, como un medio de integración y socialización de la 
persona  

Los beneficiarios son 30 personas, 
que están en medidas alternativas, o 
bien en transito desde el centro 
penitenciario a la comunidad  con 
Medidas de régimen abierto 



ÁÁmbito medidas alternativasmbito medidas alternativas
TRABAJOS en BENEFICIO TRABAJOS en BENEFICIO 

DE LA COMUNIDADDE LA COMUNIDAD
Ley OrgLey Orgáánica 15/2003,  en el Art. 49 de CP, plantea comonica 15/2003,  en el Art. 49 de CP, plantea como

medidas alternativas a prisimedidas alternativas a prisióónn,, obligando al penado prestar su obligando al penado prestar su 
cooperacicooperacióón no retribuida en determinadas actividades n no retribuida en determinadas actividades 

de utilidad pde utilidad púública, y enblica, y en benbenééfico de la comunidadfico de la comunidad..--

Los trabajos en beneficio de la comunidad son impuestos normalmeLos trabajos en beneficio de la comunidad son impuestos normalmente en caso de que la nte en caso de que la 
condena sea inferior a los dos acondena sea inferior a los dos aññosos por hechos delictivos considerados por hechos delictivos considerados ««menoresmenores»», en , en 
los supuestos de violencia domestica, amenazas de violencia de glos supuestos de violencia domestica, amenazas de violencia de géénero, falta de incumplimiento  de nero, falta de incumplimiento  de 
obligaciones familiares,  faltas por amenazas, Injurias e insultobligaciones familiares,  faltas por amenazas, Injurias e insultos  y vejaciones en violencia os  y vejaciones en violencia 
domestica, pequedomestica, pequeñños hurtosos hurtos……

Art . 49 CP, ".con interés social y valor 
educativo, tendente a servir de 
reparación para la comunidad 

perjudicada por el ilícito penal..."

La administraciLa administracióón penitenciaria puede n penitenciaria puede 
establecer establecer convenios de colaboraciconvenios de colaboracióónn
con entidades de intercon entidades de interéés general para s general para 
la prestacila prestacióón de estos serviciosn de estos servicios.

Hacia la REHABILITACION E INSERCION LABORAL



ÁÁmbito Comunitariombito Comunitario
ORIENTACION  e  INFORMACIONORIENTACION  e  INFORMACION

OIRte+ Teléfono 900

Disponer de un teléfono gratuito en horario de mañana y tarde 
Adoptar todos los medios para ORIENTAR E INFORMAR a la 
persona reclusa con TMG para que se pueda concretar sus 
derechos, a los profesionales  y medidas legales conocer 
recursos.-

El objetivo básico es potenciar y proteger los derechos de los RECLUSOS, 
FAMILIARES Y MAS, y atender de forma interdisciplinar sus necesidades. 

GRATUIDAD,  CONFIDENCIALIDAD,   INDIVIUALIDAD, MEDIACION

INTERVENCION: INTERVENCION: 
•Asistencia jurídica y psicosocial.
•Tratamiento psicosocial de carácter terapéutico
•Apoyo y orientación para la gestión de todo tipo
• Promover labores de MEDICION PENAL.
•Acompañamiento a juicios, según las circunstancias.
• Tramitación de la petición del Turno de oficio especializado del Colegio de Abogados
•Favorecer un vinculo duradero en su proceso para hacer un seguimiento  de caso  progresivo 
como propuesta de red de resocilizacion futura



3. COORDINACION3. COORDINACION
InterinstitucionalInterinstitucional

TERCER 
SECTOR

ADMINISTRACION
PUBLICA

EMPRESA 
PRIVADA

SOCIEDAD 
DEL BIENESTAR



AMBITO AMBITO 
PENITENCIARIOPENITENCIARIO

SERVICIOS 
SOCIALES

Especializados
SANITARIOS
Salud mental

3. COORDINACION3. COORDINACION
Entre recursosEntre recursos

COMUNIDAD  COMUNIDAD  

PersonaPersona
TMGTMG



FormaciFormacióón especializada.n especializada.

Convenio de colaboraciConvenio de colaboracióón Universidadesn Universidades
Complutense, UNED, AutComplutense, UNED, Autóónoma; Comillas noma; Comillas 

4. FORMACION Y DOCENCIA4. FORMACION Y DOCENCIA

FormaciFormacióón Continuada.n Continuada.

CURSO ““El trastorno mental grave y el delitoEl trastorno mental grave y el delito””,,
para Impartirse 

Centro de Estudios Judiciales;
Centro de Estudios del Ministerio Fiscal
Colegios de Abogados.
Inclusión, dentro del Programa de acceso al turno de turno de 
oficio penaloficio penal en los Colegios oficiales de  Abogados



DiseDiseñños de  estudio de investigacios de  estudio de investigacióón n 
cuantitativocuantitativo de situacide situacióón y necesidadesn y necesidades
de  las PTM en el de  las PTM en el ÁÁmbito Penitenciario y mbito Penitenciario y 
penalpenal

Objeto: Objeto: Proporcionar datos reales a las Proporcionar datos reales a las 
Comunidades AutComunidades Autóónomas, de los ciudadanos con nomas, de los ciudadanos con 
necesidades de medidas alternativas  y la necesidad necesidades de medidas alternativas  y la necesidad 
de recursos sociales y sanitarios.de recursos sociales y sanitarios.--

5. INVESTIGACION5. INVESTIGACION



6. EVALUACION Y CALIDAD6. EVALUACION Y CALIDAD

Establecer modelos de Evaluación y 

de Calidad, según modelos de

ONG CON CALIDAD

Implantación del Modelo     EFQMEFQM



7. CORRESPONSABILIDAD 7. CORRESPONSABILIDAD 
SOCIALSOCIAL

OBJETO

Sensibilización continuada de la situación actual, como necesidad  de 
compartir la responsabilidad, para buscar respuestas de colaboración 
mutua por la sociedad civil, a la administración pública y entidades 
privadas

El trabajo del Voluntariado con estas personas 
que están privadas de libertad es una ayuda inestimable 
para nosotros y, sobre todo, expresa una llamada de 
atención hacia el sistema y hacia la sociedad que todavía 
tiene más valor

Sociedad civilSociedad civil
VOLUNTARIADOVOLUNTARIADO

Responsabilidad Responsabilidad 
PPúúblicablica

FINANCIACIONFINANCIACION
ColaboraciColaboracióón mutuan mutua

CONSEJO SOCIAL CONSEJO SOCIAL 
PENITENCIARIOPENITENCIARIO



Entidad pública 
Que tiene la 

responsabilidad 
de

Financiar...Financiar...
Experiencia

actual

Estabilidad
Continuidad

Sostenibilidad
Evaluación

FINANCIA + ACCIONFINANCIA + ACCION



CONSIDERA + ACCIONESCONSIDERA + ACCIONES
+  +  RECURSOS  RECURSOS  -- RECLUSOSRECLUSOS

1. Favorecer una atención singular desde los recursos 
sanitarios  de salud mental y servicios Sociales  de las 
Comunidades Autónomas. Consideración especifica  Y  
CONCRETA en los Planes de Salud mental.

2.2.-- Ejercicio de derechos de  los ciudadanos con Ejercicio de derechos de  los ciudadanos con equidadequidad

4.4.-- Definir las competencias Definir las competencias 
institucionales de  reinstitucionales de  responsabilidad  sponsabilidad  
ppúública y asignaciblica y asignacióón de financiacin de financiacióón n 
para superar esta situacipara superar esta situacióón.n.

3.- Considerar  los nuevos Derechos de la Valoración de  la 
Ley de  Autonomía personal y Dependencia y los posibles 
nuevos derechos  en las leyes de Servicios Sociales y de 
Sanidad de las comunidades Autónomas.-



MUCHAS GRACIASMUCHAS GRACIAS

www. fundacionmanantial.org
ambitopenitenciario@fundacionmanantial.org

“ Quiero felicitar a Federació Catalana d'Associacions  
de Familiars de Malalts Mentals por la celebración de 
esta JORNADA , que una vez más,  llama la atención 
sobre el hecho de que en las prisiones españolas hay 
muchos enfermos mentales  QUE NO DEBEN ESTAR  
ALLI , y nos unimos a un nuevo reto de  la 
DESINSTITUCIONALIZACION  PSIQUIATRICA  
DEL SIGLO  XXI”

JOSE MARIA LOPEZ
Programas de
Ámbito Penitenciario


